
“S.Sª Iltma. DIJO: Procédase a despachar ejecución
de la sentencia nº 13/18, de fecha 14-02-18, dictada en
las presentes actuaciones por la cantidad de 3.074,98
euros de principal, más otros 461,00 euros en concepto
de intereses, gastos y costas presupuestados, sin perjui-
cio de su ulterior liquidación, en favor de D. Diógenes
Bedoya Urrego contra Construcciones del Mediterráneo
Costa Tropical SL, quedando los autos sobre la mesa de
la Sra. Secretaria para dictar la resolución procedente.

Decretar la acumulación de la ejecución nº 25/18 re-
ferida a la presente ejecución nº 1/18 que se sigue en
este mismo Juzgado contra el mismo ejecutado: Cons-
trucciones del Mediterráneo Costa Tropical SL.

En virtud de lo anterior, se fija como cantidad princi-
pal total objeto de ejecución la de 27.149,16 euros, más
la cantidad de 4.072,00 euros de presupuesto para inte-
reses, gastos y costas del procedimiento.

Visto el estado de las actuaciones, acuerdo:
- A la vista del estado que mantienen tales actuacio-

nes, se acuerda ampliar el embargo de las cuentas y de-
voluciones de la AEAT, en la cantidad principal total ob-
jeto de ejecución de 27.149,16 euros, más la cantidad
de 4.072,00 euros de presupuesto para intereses, gas-
tos y costas del procedimiento.”

Y para que sirva de notificación al demandado Cons-
trucciones del Mediterráneo Costa Tropical SL, actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Motril, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho.- La
Letrada de la Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 2.525

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
AALLIICCAANNTTEE

Autos número 748/2016

EDICTO

Dª Marta Martín Ruiz, Letrada de la Administración
de Justicia, con cargo y ejercicio en el Juzgado de lo
Social número Cuatro de Alicante,

HAGO SABER: Que en el Procedimiento seguido en
este Juzgado bajo el número 000748/2016, sobre canti-
dad, promovido por D. Juan Sánchez Balibrea, contra
Inquaesitas, S.L.U., D. José María Muñoz Liébanas///
FOGASA, en cuyas actuaciones se ha señalado para la
celebración del acto de Juicio el día 10 de mayo de 2018
a las 10:40 horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado e ignorándose el actual paradero del codeman-
dado D. José María Muñoz Liébanas, cuyo último domi-
cilio conocido fue en calle Torre de las Infantas, núm. 26
“Urbanización Villas Blancas” de Albolote (Granada),
por el presente se le cita para dicho acto, con la preven-

ción que de no comparecer le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho y de que las siguientes
comunicaciones a la parte a la que va dirigida la pre-
sente se harán en estrados, salvo las que deban revestir
forma de Auto, Sentencia o se trate de Emplazamiento.”

Y para que sirva de citación en legal forma a D. José
María Muñoz Liébanas; expido y firmo el presente en
Alicante,  17 de abril de 2018.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 2.423

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO, MEDIO
AMBIENTE, SALUD Y CONSUMO
SUBDIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO

Expte. núm. 19490/15. Estudio de detalle en Placeta de
Carniceros nº 4. Aprob. def.

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión ce-
lebrada el pasado día 23 de de abril de 2018 adoptó
acuerdo por el que se aprueba definitivamente el Estu-
dio de Detalle en Placeta de Carniceros nº 4,  cuyo tenor
literal es el que sigue:

"Se presenta a Pleno expediente núm. 19.490/2015
de la Delegación de Urbanismo, Medio Ambiente, Sa-
lud y Consumo, sobre Estudio de Detalle para correc-
ción de error en la base cartográfica del PEPRI Albaicín,
en Placeta de Carniceros nº 4, tramitado a instancia de
#D. Rafael y D. Manuel Martínez Ladrón de Guevara#.

En el expediente obra informe propuesta emitido por
el Subdirector de Planeamiento, de fecha 19 de febrero
de 2018, visado por la Directora General, en el que se
hace constar:

1º.- El Estudio de Detalle, que tiene como objetivo la
corrección de error en la base cartográfica del PEPRI Al-
baicín en Placeta de Carniceros, nº 4, fue aprobado ini-
cialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 17 de noviembre de 2017, y sometido a informa-
ción pública por espacio de 20 días, según anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 239, de fe-
cha 19-12-2017, y anuncio aparecido en el periódico
"Granada Hoy" de 10-01-18, sin que se hayan presen-
tado alegaciones durante este trámite.

2º.- Previa petición, la Comisión Provincial de Patri-
monio Histórico, en su sesión ordinaria celebrada el día
25 de enero de 2018, en el expte. BC.01.267/15, informó
favorablemente el Estudio de Detalle.

3º.- El Pleno de la Junta Municipal de Distrito Albai-
cín, en su sesión celebrada el día 20 de diciembre de
2017, tomó conocimiento de las determinaciones del
Estudio de Detalle.
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4º.- El presente documento de Estudio de Detalle ha
sido tramitado con observancia de todos los trámites le-
galmente previstos en los artículos, 32 y 39 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA nº 154 de 31/12/02), y de forma su-
pletoria, en lo que sea compatible con esta Ley, el artí-
culo 140 del Real Decreto 2159/1978.

5º.- El Pleno Municipal tiene atribuida la competencia
para los acuerdos de aprobación que ponga fin a la tra-
mitación municipal de planes y demás instrumentos de
ordenación (art. 123.1.i de la LBRL y art. 16.1.i del ROM),
previo dictamen de la Comisión Informativa Delegada
que corresponda (art. 122.4 de la LBRL y arts. 46 y 55
del ROM).

Sometido a votación el expediente, se obtiene el si-
guiente resultado:

- 8 votos a favor emitidos por los/las Concejales/Con-
cejalas del Grupo Municipal Socialista, Sres./Sras.: D.
Francisco Cuenca Rodríguez, Dª Ana María Muñoz Ar-
quelladas, D. Baldomero Oliver León, Dª María Raquel
Ruz Peis, D. Miguel Ángel Fernández Madrid, Dª Je-
mima Sánchez Iborra, D. Eduardo José Castillo Jiménez
y Dª María de Leyva Campaña.

- 19 abstenciones emitidas por los/las 11 Conceja-
les/Concejalas del Grupo Municipal del Partido Popular,
Sres./Sras.: D. Fernando Arcadio Egea Fernández-Mon-
tesinos, Dª María Rocío Díaz Jiménez, D. Juan Manuel
García Montero, D. Juan Antonio Fuentes Gálvez, Dª
María Francés Barrientos, D. Ruyman Francisco Le-
desma Palomino, Dª María Telesfora Ruiz Rodríguez, Dª
Raquel Fernández Cruz, D. Antonio Jesús Granados
García, D. Rafael Francisco Caracuel Cáliz y Dª Inmacu-
lada Puche López, los/las 4 Concejales/Concejalas del
Grupo Municipal de Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía (C's), Sres./Sras.: D. Manuel José Olivares Huertas,
Dª Lorena Rodríguez Torres, D. Raúl Fernando Fernán-
dez Asensio y Dª Mª del Mar Sánchez Muñoz, los 2 Con-
cejala/Concejal del Grupo Municipal "Vamos, Granada",
Sr./Sra.: Dª Marta Gutiérrez Blasco y D. Luis de Haro-
Rossi Giménez, el Concejal del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida Alternativa Socialista, Granada Para la
Gente, Sr. D. Francisco Puentedura Anllo y la Concejala
no adscrita, Sra. Dª María del Pilar Rivas Navarro.

En consecuencia, aceptando dictamen de la Comi-
sión Municipal de Urbanismo, Medio Ambiente, Mante-
nimiento, Salud y Consumo, de fecha 13 de marzo de
2018, en base a los informes favorables emitidos; ha-
biendo sido informado favorablemente por la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico, en su sesión ordina-
ria celebrada el día 25 de enero de 2018, de conformi-
dad con los artículos 31, 32, 36 y 39 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía (BOJA nº 154 de 31/12/02); en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en el apartado i) del artículo 123.1
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, creado por Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Go-
bierno Local, (BOE nº 301 de 17/12/03), y en idénticos
términos el artículo 16.1º.i) del Reglamento Orgánico
Municipal (B.O.P. nº. 185 de fecha 29/09/2014), el Ayun-
tamiento Pleno, en base a propuesta del Coordinador

General, de fecha 19 de febrero de 2018, conformada
por el Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud
y Consumo, acuerda por mayoría (8 votos a favor y 19
abstenciones):

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle para corrección de error en la base cartográfica
del PEPRI Albaicín en Placeta de Carniceros, nº 4, (Par-
celas catastrales 7356114VG4175E0001IK y
7356114VG4175E0002OL).

SEGUNDO.- Declarar extinguida la suspensión, de-
terminada por el acuerdo de aprobación inicial, del
otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licen-
cias urbanísticas en el ámbito objeto de este Estudio de
Detalle.

TERCERO.- Una vez Depositado y Registrado el Estu-
dio de Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y
Espacios Catalogados, según lo previsto en los artículos
40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y  Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia,
según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al
que remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía.

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados
junto con los recursos que procedan."

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con
el número 355, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, (BOJA nº
154 de 31/12/02),  se hace público para general conoci-
miento, indicando que, contra el anterior acuerdo, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer con
carácter potestativo recurso de Reposición, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Pleno Municipal; o bien directamente el recurso Conten-
cioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo con sede en Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de Reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso Contencioso Administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 18 de abril de 2018.-El Concejal Delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y Consumo,
fdo.: Miguel Ángel Fernández Madrid.
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